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í3oUtin lemi
DE LA PROVINCIA UE VALLADOUD

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

j lladolid. Palacio de la misma, 
! Las suscripciones y anuncios se 

h servirán previo pago.

^©.Xt@ OzS-ClSll

onoi BU CONSEJO DI HMSttóS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q-.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Baceta del 24 de Septiembre dé 1908.)

NÚM. 2.324.

 0" :; (ivil de Iti proOiiÉ.
SECRETARÍA.

Negociado 3."

Circular nóm. 130.

Según me cotnunica el Alcalde 
^® Quintanilla de Arriba, en la 
’uadrugada del día 20 del co- 
'‘'ionte, en la Romería de Nuestra 
Señora del Henar, desapareció 
’^ua caballería menor de la pro- 
P’edad deí vecino de aquella 
•localidad Julian Carrasqueño, y 
’^’^Jas señas se anotan al final; en 
''^ virtud encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
^i^pondientes de mi Autoridad, 
P*'0c8dan á la busca y captura de 
Ji'iha caballería, y caso de ser 
i^^bida ponerla à la disposición 

del Alcalde de referido Quintani
lla de Arriba, para que éste baga 
entrega de la misma al Sr. Ca
rrasqueño.

Valladolid 2.5 de Septiembre 
de 1908.

£1 Gobernador, 

^Aï ^araíidii itúrtínq.
Señas.

Una borrica de 7 años de edad, 
pequeña, pelo cardino oscuro, de 
atrás algo patoja.

MDirawmti.
IffiüU SnWBEffiCIDN.

REAL ORDEN

ilmo. Sr.: Existiendo vacantes 
plazas de Aspirantes á Agentes 
can sueldo y sin sueldo del Cuer
po de Vigilancia; debiendo, en su 
virtud, cuinplirse lo establecido 
en los artículos 3.° y 8."de la ley 
de 27 de Febrero último, y en 
previsión de que al plantearse el 
presupuesto para 1909 precise pro
veer bastantes plazas de dichas 
clases y de Agentes;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha te
nido á bien disponer:

Primero. Que se anuncie con
vocatoria por plazo de treinta 
días para proveer por oposición 50 
plazas de Aspirantes á Agentes 
sin sueldo en expectación de des
tino; las de Aspirantes con sueldo 
de 1.500 pesetas que se hallen va
cantes el día que terminen los 

ejercicios, y las de Agentes con 
el sueldo de 2.000 pesetas que re
sulten vacantes al plantear el pre
supuesto para 1909.

Segundo. Que á las expresa
das oposiciones se admitan áquie- 
nes acrediten haber prestado ser
vicios en el Cuerpo de Vigilancia 
durante cuatro años y no excedan 
de cuarenta y cinco años de edad; 
á los sargentos en activo, reserva 
y licenciados que procedan de todas 
las Armas del Ejército y Armada, 
Guardia civil y Carabineros y no 

! pasen de cuarenta años, y á quie
nes, sin reunir las condiciones j 
anteriores, sean mayores de vein
titrés años y menores de treinta y i 
cinco; entendióndose que habrá | 
de reservarse el 20 por 100 dejas , 
vacantes que existan el día que ■ 
terminen los ejercicios para ser j 
provistas en los expresados oposi- j 
toros aprobados ex funcionarios del ¡ 
Cuerpo de Vigilancia, j’ otro 20 
por 100 en los opositores aproba- 

j dos, tambien citados,del Ejército, 
j Armada, Guardia civil y Carabi- i 
• ñeros, quedando el 60 por 100 de । 

las vacantes para los demás oposi- j 
tores aprobados, así como las que j 
resultaran sin proveer por no ha- t 
bernúmerobastante de aprobados ; 
para cubrir el 40 por 100 de lag 
plazas que deben reservarse en la 
indicada proporción; y

Tercero. Que las solicitudes i 
se presenten en los Gobiernos ci- < 
viles de provincia,debiendo remi- { 
tirso á este Ministerio al día si 
guiente de su presentación.

De Real orden lo digo á V. I. 

para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Díosguarde á V. l. 
muchos años. Madrid 22 de Sep
tiembre le 1908.—CÜi^roa.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

Subsecretaría.

En cumplimiento da lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy,s6anun- 
cia la provision por oposición de 
50 plazas de Aspirantes á Agen
tes sin sueldo, en expectación de 
destino del Cuerpo de Vigilancia; 
de las de Aspirantes con sueldode 
1.500 pesetas que se hallen va
cantes el día que terminen los 
ejercicios, y de las de Agentes 
con sueldo de 2.000 pesetas que 
resulten vacantes al plantearse el 
presupuesto para 1909, conforme 
á las condiciones que establecen 
los artículos 3.° y 8.” de la ley de 
27 de Febrero do 1908 y con arre
glo al programa que á continua
ción se inserta. Podrán optar al 
60 por 100 de estas plazas los ma
yores de veintitrés años y meno
res de treinta y cinco que acredi
ten no haber sido penados y la 
aptitud física necesaria; al 20 por 
100, los que acrediten que tienen 
prestados cuatro años de servicios 
en el Cuerpo de Vigilancia sin 
nota desfavorable en sus expí- 
dientes,no oxcediendo^de cuaren
ta y cinco años de edad, y al 20 
por 100 restante, los sargentos en 
activo, reserva y licenciados pro
cedentes de todas las Armas del
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Ejército y Armada, Guardia civil 
y Carabineros que no pasen de 
cuarenta años de edad, y que co
mo todos los anterioras, sean ad
mitidos por la Junta calificadora 
á que so refiere el art. 6? de la 
expresada ley. Las vacantes que 
resulten sin proveer por falta de 
número de aspirantes aprobados 
da los de estas dos últimas clases 
de opositores á quienes se reser
vará el 40 por 100 en la propor
ción señalada, serán provistas por 
los primeros.

Las solicitudes se presentarán, 
en el término de treinta días na
turales, á partir de la publicación 
de este anuncio, en los Gobiernos 
civiles de las provincias donde los 
solicitantes hayan residido duran
te los dos últimos años, y si ep 
estos hubieren variado de domi
cilio, en el Gobierno de la provin
cia donde residan.

En la instancia expresará el 
solicitante: su edad, el domicilio 
que ha tenido en los últimos cin
co años, señalando poblaciones, 
calle y número de éstas;suestado; 
que no ha sido procesado, y si lo 
fué por qué delito, ante qué 
Tribunal y resolución que reca
yera; los estudios que tenga apro
bados y los títulos que posea; si ha 
servido ó no en el Ejército, y si 
conoce algún idioma extranjero.

Losquehayan prestadoservioios 
durante cuatro años en el Cuerpo 
de Vigilancia acompañarán los 
documentosoriginalesquelo acre
diten. Los sargentos en activo, 
certificación probatoria de serio, 
expedida por el Jefe del Cuerpo 
á que pertenezcan, y los licencia
dos, sus licencias y hojas de ser
vicios. ,

A todaslasinstanciasacompaña- 
rán certificación de nacimiento 
cuantos aspiren á tomar parte en 
los ejercicios y los documentos 
que consideren necesarios ájusti- 
ficar los extremos que aleguen, 
excepción hecha de no haber sido 
penados, extremo que se compro
bará reclamando de oficio la cer
tificación correspondiente.

Los Gobernadores civiles, el 
mismo día ó al siguiente de pre 
sentarse cada solicitud documen 
taila y señalando la hora de su 
presentación, la elevarán á esta 
Subsecretaría, conservando nota 
suficiente para que en los cuatro 
días siguientes pueda-n remitir 
informe sobre el aspirante. Dichas 
instancias, con los documentos y 
los informes que se estimen con
venientes,serán sometidas al exa
men de la Junta mencionada, 

la cual resolverá, sin ulterior re
curso, si se admite ó no al aspi
rante. Los nombres de los admi
tidos se publicará en la Gracetade 
Madrid quince días antes por lo 
menos del en que hayan de tener 
lugar los ejercicios, anunciándose 
tambien el día y sitio en que de
berán sufrir reconocimiento mé
dico, por el cual satisfarán 2 pe
setas 50 céntimos cada uno de los 
aspirantes. Tres días antes del se
ñalado para comenzar los ejerci
cios se practicará por el Tribunal, 
si estuviese ya nombrado, ó con 
la intervención de los funciona
rios que el Ministro designe, un 
sorteo para determinar el orden 
en que han de examinarse los as
pirantes; en tendiéndose que quien 
deje pasar su turno renuncia á la 
oposicion, salvo que presente cer
tificación de hallarse enfermo, en 
cuyo caso el Tribunal podrá Ila* 
marie otra vez, á reserva de hacer 
la comprobación de la excusa. No 
serán admitidos á examen los que 
carezcan de la aptitud física ne
cesaria para el desempeño del car
go. El reconocimiento médico, 
sorteo y exámenes se verificarán 
en Madrid. Los ejercicios serán 
dos, uno teórico y otro práctico; el 
primero consistirá en exponer los 
conocimientos que el aspirante 
posea respecto de la pregunta que 
por suerte le corresponda de los 

,27 primeros temas del programa, 
pudiendo el Tribunal pedir expli
caciones ó aclaraciones sobre da 
materia por medio de preguntas.

Bastará, para que pueda ser 
aprobado el aspirante en el ejer
cicio teórico, con que demuestre 
tener nociones elementales de la 
materia á que se contraiga la pre
gunta, principalmente en lo que 
se refiera á las obligaciones del 
Agente de Vigilancia en el caso 
de que se trate.

El ejercicio práctico consistirá 
en redactar uno de los documen
tos que se señalan en el tema que 
por suerte también le correspon
da de los comprendidos desde el 
núm. 28 al final del programa.

Los aspirantes que aleguen po
seer algún idioma extranjero 
practicarán un tercer ejercicio, 
en el cual escribirán al dictado, 
trad-ucirán ó se expresarán en di- 
«ho idioma.

La calificación se hará en el 
acto de terminar el exanien deun 
opositor por número de puntos, 
pudiendo atribuir cada examina
dor hasta cinco por ejercicio. Pa
ra considerar aprobado al oposi
tor habrá de obtener por lo me-

I
nos 11 puntos en cada uno de 
ellos.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir los 
Gobernadores civiles al día si
guiente de recibir la Graceta de 

| Madrid en que se inserte, de
biendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín el mismo 
día en que aparezca.

Madrid 22 de Septiembre de 
1908'.—El Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

i Frograma ouestionario oort an*©- j
1 gio al onal dótoorán o©l©l>rarso | 
i las oposiciones á las plazas de As- Ï 

X>irant©s á Agentes*!© vigilancia. *

Organización de la policía de 
Madrid.—Idem de la organiza
ción de la policía en las demás j 
provincias.

n
Régimen y servicio de la poli

cía gubernativa de Madrid.— 
Idem del régimen y servicios de Í 
la policía de las demás provin
cias,—Idem de la division judi
cial, gubernativa y municipal | 
de Madrid.

III
Determinación de las personas | 

responsables de los delitos y de j 
las faltas.—Obligaciones de los 

í funcionarios de policía respecto j 
i á la detención do las mismas: ca- j 

sos en que no procede y personas j 
que deben ser puestas á disposi- j 
cion de Tribunales especiales.— « 
Personas y domicilios que gozan 
de extraterritorialidad.

IV
De los derechos individuales j 

que garantiza la Constitución de j 
la'Monarquía y de los delitos co- j 
metidos con ocasión de su ejer- { 
cicio.

V
De los delitos enque pueden in- 

' currir los funcionarios públicos 
con motivo del ejercicio de los 
derechos que garantiza la Cons
titución.

1 Ley que regula el derecho de 
1 reunion y de los delitos con oca

sión de su ejercicio. Derechos y 
facultades de los funcionarios de 
policía en las reuniones y,mani
festaciones públicas.

VII
Ley que regula el derecho de 

asociación y delitos con ocasión 
de su ejercicio. Atribuciones y 
deberes de los funcionarios de po
licía respecto de las Asociaciones.

VIH
Delitos contra el orden público; 

desórdenes públicos. Faltas con' 
tra el orden público. Ley de Or. 
den público.

IX
Da los delitos contra la Auto

ridad y sus Agentes y contra los 
funcionarios públicos.

X
De los delitos de falsificación 

de moneda y billetes de Banco, 
documentos públicos y de la acu
sación y denuncia falsa. Delito 
de usurpación de funciones, ca
lidad y títulos, y uso indebido 
de nombres, trajes, insignias y 
condecoraciones.

XI
Delitos por infracción de las 

leyes sobra inhumaciones, de la 
violaoion de sepulturas y de los 
cometidos -contra la salud públi
ca. Faltas contra los intereses go
nerales y régimen do las pobla
ciones. Ordenanzas municipales 
de Madrid en este punto.

XII
De los delitos en que pueden 

incurrir los empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos.

XIII
De los delitos contra las perso

nas. Faltas contra las mismas.
XIV

Delitos contra la honestidad, 
el honor y el estado civil de las 
personas. Faltas contra la moral: 
explicación del artículo 2'2 delà 
ley de 22 de Agosto de 1882.

XV
De los delitos contra la liber

tad y soguri-iad.. Ley sobre 1« 
persecución y castigo de la meQ' 
dicidad de los menores. Dereobos 
y deberes de los padres y g’»!®^' 
dadores de menores.

XVI
Nocion de los delitos de robo, 

hurto y estafa. Faltas contra b 
propiedad.

XVIl
De los juegos y rifas. Obliga

ciones de los funcionarios de pO' 
licía en la persecución de esto» 
delitos.

XVIIl
De las casas de préstamos so

bre prendas. Misión de los f^ú' 
cionarios de policía respecto « 
las mismas. De los delitos de 1® 
cendio.y daños. Leyes relativa-' 
á los delitos cometidos por lús^t'’ 
de sustancias explosivas.

XIX
Policía de imprenta: ley/^^ 

26 de Junio de 1883 y saooioú
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penal por su infracción: De los juria, insultos ó amenazas á los
ico; delitos de imprenta y electorales. ' Agentes de la Autoridad.
00' XX XXX
Or. Espectáculos públicos: condí- Atestados sobre delitos do ex-

dones que deben de reunir los pendicion do moneda y billetes
edificios en que se celebren: tea- falsos.

ito- tros, cafés cantantes, plazas de XXXI
los loros, frontones. Atestados sobre delitos contra

XXI las personas y contra el honor y
Policía de espectáculos públi- sobre faltas relativas á los mismos.

ion 003. Incidentes que deben resol- XXXII
leo, ver los funcionarios de policía. Atestados sobre delitos de alia-
ICU- Billetes de localidades, revende- namiento de morada y amenaza
lito dores, corredores. Disposición do y contra la propiedad.
ca- la ley de Protección á la infancia XXXIII
ido relativa á espectáculos. Atestados sobre falta.s en ge*

XXII j neral.
Establecimientos públicos, ca- XXXIV

las
fés, tabernas, figones, hoteles. Diligencias de. entrada y regis-
fondas, casas de huéspedes y de ¡ tro de domicilio estando en sus-

la dormir. Misión de los funciona- pensó las garantías constitucio-
los rios de policía respecto do los nales. Idem en cumplimiento de

bli mismos. auto judicial. Requisitos esencia-
g«- XXIII les en ambos mandatos. Certifica-

)la- 
aies

den 
icos

rso-

ad, 
las 
ral:

Carruajes públicos, tranvías y 
automóviles. Recaderos y mozos 
de cuerda. Intervención de los 
funcionarios de policía en los ser
vicios de los mismos.

XXIV
Do los extranjeros y su consi

deración legal en España: sus de
rechos y obligaciones para residir 
ene! Reino. Da los mendigos y 
vagabundos ó indocumentados 
extranjeros y nacionales. Expul
sados.

ber-

;en- 
,1103 
lar-

)bo,

ga- 
po

sto’

so- 
füO' 

de 
ir-' 

i vas 
9dio

di 
jiou

XXV
Disposiciones sobre uso do ar- 

®a8: licencias; requisitos para su 
validez. Establecimientos de ven
ias de armas y sustancias explo
sivas. Obligaciones que especial- 
®0al0 incumben á los funoiona- 
1*08 de policía en los anteriores 
^úremos.

XXVI
Disposiciones sobre trata de 

iiiancas y prostitución. Huelgas 
y conflictos sociales: interven- 
®‘‘'nde los funcionarios de poli- 
*^'8 6Q los mismos.

XXVII
‘Elisión que la la ley de Enjui- 

^'^miento criminal encomienda 
Jies íuncionarios do la policía 
j“'Deial. De la detención; casos 
•Mus procede.

XXVIIl 
formularios de diligencias de 
®ioncion; acta de detención á 

^'^0 so refiere la ley de Orden 
publico. Atestado. Sus requisitos, 
®®oio dando parte dosuformacíon 
‘'‘Ota de denuncia verbal.

XXIX 
gestados sobre delitos do aten- 
0, desobediencia, desacato, in-

cion del acta de Registro.
XXXV

Diligencia de entrada y regis
tro en domicilio sin auto judicial 
para detener á un delincuente in- 

| mediatamente perseguido.
XXXVI

8 Comunicaciones, con citas le- 
i gales, exponiendo una excusa le

gal para no proceder á la práctica 
' de las diligencias y participando á 

la Autoridad judicial el resultado 
de las diligencias encomendadas.

XXXVII j
Actas de reconocimiento de li- * 

bros registros de Asociaciones y « 
de suspension de las reuniones j 
de éstas. j

XXXVIH j

Redacción de comunicaciones 1 
que las Comisarías do distrito ó t 
Inspecciones dirigen diariamente 
á la Superioridad. Requisitos de I 
la filiación de un detenido. j

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peset<ts.

Derechos 
en 

unidad.

Josefas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

Paja...........................  .
Leña de todas clases. .

Total

Bilogramo 
Id.

100000
40420

0'04
0'04,

0'01
0'01

1000 
404'20

1404'20

Manzanillo á 22 de Septiembre de 1908.—El Alcalde Presidente, 
Madrid 22 de Septiembre de ! Venancio Arranz.—El Secretario, Luis Arranz. ’

1908.—El Subsecretario, G. del 
Moral de Calatrava.

iG-accía del 23 de Septiembre de IQUS.)

1U «

NÚM. 2.303.

Aldeamayor.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados de esta Junta 
municipal que para cubrir el cupo 
de consumos y sys recargos en el 
próximo arlo de 1909, se intenten 
en primer término los conciertos 
gremiales voluntarios se invita á 
los gremios para que en el térmi-

I
no de ocho días soliciten el con
cierto en forma reglamentaria.

Si este medio no diere resulta
do, se arrendarán á venta libre 

Ilos derechos de consumo y sus 
recargos que devenguen las espe
cies sujetas á dicho impuesto en 
el expresado año de 1909, cuya 

1 subasta tendrá tugar en esta Gasa 
Consistorial y bajo la presidencia 

| de esta Alcaldía el día 7 de Ootu- 
i bre próximo de once á doce de su 
¡ mañana, sirviendo de tipo la can- 
j tidad de 4.569 pesetas 18 cénti

mos, debiendo sujetarse los lici- 
5 tadores al pliego de condiciones 
; que se halla expuesto al públíoo 
j en la Secretaría del Ayuntamian- 
j to y consignar previamente en la 
j Depositaría municipal el 5 por 
1 100 del tipo de subasta.
j Y si no hubiere rematante en 
i la primera subasta anunciada, se 
i celebrará una segunda que ten- 
1 drá lugar el día 17 del propio 

mes, á la misma hora y en el Lo- 
1 cal indicado, admitióndose pos- 
j turas que cubran las dos terceras 
t partes del tipo señalado para la 
! primera.

Aldeamayor 22 de Septiembre

Núm. 2.301.

Manzanillo.
Jarifa de los artículos que ha acordado _qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día veintidós del actual para 
cubrir el deficit de mil cuatrocientas cuatro pesetas y veinte cé7íti- 
mos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir en 
este Municipio durante el prótrimo año de 1909, á saber:

Num. 2.302.

BZanzanillo.

Este Ayantamiento en union
| de los ssño*res que componen la 
1 Junta municipal en sesión de este 

día, han acordado adoptar en 
primer término los encabeza
mientos gremiales voluntarios 
para cubrir-el cupo de consumos 
y sus recargos durante el próxi 
mo año de 1909, por lo que se 
invita á los vecinos cosecheros, 
traficantes y especuladores, para 
que en el término de cinco días, 
dirijan sus solicitudes ai Ayun
tamiento, pretendiendo el en
cabezamiento que se les ofrece, 

de 1908.—El Alcaide, Mariano 
Ortega.

Num. 2,299.

Esguevillas.

El Ayuntamiento y asociados 
constituidos en Junta municipal, 
han acordado como primer medio 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos y sus recargos en el 
próximo año de 1909, los concier
tos gremiales voluntarios, y en 
su vista se convoca á los gremios 
para que en el término de ocho 
días, á contar desdo la .nsercion 
dei presente enel Boletín Oficial 
de la provincia, lo soliciten si así 
les conviniere, advirtiendo que 
el expediente se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por el tiempo indicado, 
y de no Jar resultado esta convo
catoria, se procederá al arriendo 
á venta libre de tolas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial.

Esguevillas 21 de Septiembre 
de 1908.—El Alcaide, Antonio 
Falcon.—El Secretario, Dionisio 
Camino. 

teniendo entendido que pasado 
dicho plazo sin solicifarlo, se 
entiende que desisten de ellos.

Manzanillo 22 de Septiembre 
de 1908.—El Alcalde, Venancio 
Arranz.

Núm. 2.309.

Monasterio de Vega.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta municipal que el me
dio de hacer efectivos el cupo y 
recargos autorizados para el pró
ximo año de 1909, sea en primer 
lugar los conciertos gremiales 
voluntarios, se invita ai vecinda-
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rio por medio del presente á que 
lo soliciten en forma dentro del 
término de ocho días, con la ad
vertencia de que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, se entenderá 
que renuncian á ello.

Monasterio de Vega 20 de Sep
tiembre de 1908.—“SI Alcalde, 
Valentin Gago.

NUM. 2.310

Z^onasterio de Vega.

Se halla terminado y expuesto 
por término de quince días en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario del mismo para el 
año de 1909, á fin de que cuantos 
lo deseen puedan examinarle 
durante dicho plazo y hacer con 
referencia al mismo las observa
ciones ó reclamaciones que esti
men procedentes.

Monasterio de Vega 19 de Sep
tiembre do 1908.—El Alcalde, 
Valentin Gago.

NóM. 2.305.

SSota del Parqués.

Acordado petr este Ay untamien- 
to y Vocales asociados en Junta j 

po para el remate la cantidad de 
: 7,768 pesetas 81 céntimos á que

municipal, que para cubrir el cu
po da consumos señalado á todas 
las especies de la tarifa general 
vigente para el próximo año do 
1909, sean intentados en primer 
término los encabezamientosgre- 
miales voluntarios, se invita por 
el presente à los que en grande ó 
pequeña escala cosechen, fabri
quen, especulenótrañquen,en di
chas especies en el casco y radio 
de éste término á ñn de que con- 1 
curran á la Casa Consistorial de ¡ 
esta villa el día 29 do los cerrión- j 
tes á las once do su mañana, pa- l 
ra que acuerden .si aceptan ó no ■ 
el encabezamiento,y en caso afir- S 
mativo convougan con el Ayun- 1 
tamiento la cantidad y condicio- j 
nos bajo las cuales se ha de cale- | 
brar el concierto, guardándoso 1 
además las formalidades debidas ¡ 
mandadas observar para esto.? ca- ■ 
sos: más si este medio no diere re- í 
saltado, se arrendarán á venta li- 
bre los derechos y recargos esta- = 
blecidos sobre las citadas espo- j 
cíes de consumos durante el ex- ! 
presado año de 1909, á cuyo fin ' 
tendrá lugar en un solo remate 
que se celebrará en dicha Casa 
Consistorial al día‘15 de Octubre 
próximo de once á doce de la 
mañana por el sistema de pujas á 
la llana, y bajo el tipo de 10.004

pesetas 95 céntimos á que ascien- 
den el cupo y sus recargos, cele- 
brándose en el caso de que no 
hubiere remate en la primera su
basta, una segunda al día si
guiente del en que se cumplan 
diez hábiles del señalado para 
aquella, que lo será el 28 del 
mismo mes y en indicado local j 
é iguales horas y por el mismo j 
tipo, admitióndose posturas por i 
las dos terceras partes del esta
blecido anteriormente, salvo em
pero que el Ayuntamiento acor
dase la administración muni
cipal.

Y por último, para el caso de 
ofrecer tales medios resultado ne
gativo, se halla acordado el del 
arriendo â la exclusiva por igual 
tiempo de los grupos de líquidos, 
sal y carnes frescas y saladas, pa
ra lo cual y sin perjuicio de la 
correspondiente autorización de 
la Superioridad, se señala el día 
12 de Noviembre próximo de on
ce á doce de su mañana para la 
subasta por el sistema de pujas 
á la llana, en esta Sala Consis
torial, de los derechos de consu
mos y recargos autorizados le 
galmente sobre dichas especies 
con la facultad de venta exclusi
va al por menor, sirviendo de ti

1 ascienden los cupos y recargos.
En el caso de que no hubiere 

remate en la 1.^ subasta, se cele- 
: rá una segunda con rectificación 
' de precios de venta á los ocho 

días hábiles del señalado para 
aquella, ósea el 21 del mismo 
mes en el indicado local, á igua
les horas y por el mismo tipo; y 

5 si tampoco ésta tuviera efecto se 
j celebrará la tercera y última, 
j tambien á los ocho días hábiles, 
1 1." de Diciembre próximo, en el 
! mismo local y horas que se dejan 
j consignadas, sirviendo de tipo 
1 el importa de las dos terceras 
I partes del establecido para la an- 
? terior, y adjudicándose en favor 
5 do las proposiciones ó pujas sea 
' cual fuere el remato q’ue lo me- 
; juren.
í Los licitadores á cualquiera de 

las subastas objeto del presente 

I

edicto, consignarán previainoote 
el quince por 100 de los respecti
vos tipos an unales de las mismas, 
y la fianza que deberá prestar el 
arrendatario, consistirá en la 
cuarta parte del importe total en 
que resulten arrendadas las espe
cies, siendo de su cuenta los gas
tos que origine la instrucción deí 
expediente, las de las obligaoio 

nes que en su virtud se otorguen 
y los de anuncios de la subasta 
en el «Boletín oficial».

El pliego de condiciones de 
cada uno de los respectivos expre
sados conceptos se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ay untamiento para conocimien
to de cuantas personas deseen in
teresarse.

Mota del Marqués Septiembre 
21 de 1908.—El Alcalde, Pedro 
Baraja.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.
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NuM. 2.311. .

QuintaaiUa del Bíólar.

Formado el proyecto de pro- s 
supuesto municipal ordinario pa
ra el próximo año de 1909', se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días para 
oír y resolver las reclamaciones 
que contra él se presenten, pues 
transcurrido quesea dicho plazo 
pasará á la discusión definitiva 
de la Junta municipal.

Quintanilla del Molar á l.°de 
Septiembre de 1908.—El Alcalde | 
accidental, Inocencio Buron. !

Núm. 2.306.

Villalba del Alcor.

Formado el repartimiento del 
impuesto de consumos de esta 
villa en el corriente año, so halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio por término de 
ocho días, dentro de los cuales 
podrán los contribuyentes en él 
compre.Qdido3, hacer por escrito 
las reclamaciones que crean jus
tas, y verbalmente en el acto de 
las sesión de agravios que se efec
tuará al día siguiente en que ter
mine el plazo de exposición que 
se contará desde el en que este 
anuncio se inserte en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Villalba del Alcor á 22 de Sep
tiembre de 1908.—El Alcalde, 
Gabriel Perez.

NüM. 2.308.

Villacarralón.

Acordado poreste Ayuntamien
to y asociados como mejor me
dio para cubrir el encabezamien
to de consumos y sus recargos en 
el año próximo do 1909, los con
ciertos gremiales voluntarios de 
tolas las especies'sujetas al im-

puesto, se invita por el presenta 
á los respectivos gremios de esta 
villa, á fin de que conformeálo 
prevenido en el art. 263 del Re
glamento vigente y dentro del 
término de cinco días á contar 
desde el en que tenga lugar la 
inserción en el Boletín Oficial 
da la provincia, puedan solicitar
lo juntos ó aisladamente,sirvien
do de tipo el importe do los dere
chos del Tesoro y trascurrido 86 
entenderá que renuncian áello.

Villacarralón 22 de Septiem
bre de 1908.—El Alcalde, Sabino 
Rojo.—El. Secretario, Eugenio 
Pardo.

NúM. 2.304.'

Villacid de Campos.

Que anunciados oportunamen
te los conciertos gremiales volun
tarios para hacer efectivo el cupo 
de consumos sin que hayan te
nido resultado, continuando los 
acuerdos del Ayuntamiento y Vo
cales asociados que constituyen 
la Junta municipal, se anuncia 
el arriendo de los derechos de to
das las especies tarifadas, con el 
carácter de venta libre, durante 
los años de 1909, 1910 y 19111 
bajo el tipo de 3.679 pesetas53 
céntimos que importan la caol» 
del Tesoro y recargos legales. A 
este fin se ha señalado para la pri
mera subasta el día seis del próxí 
mo mes de Octubrey hora de diez 
á doce de su mañana, en el Salón 
de actos de este Ayuntamiento.

Si esta no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
la segunda el día diez y siete del 
expresado mes de Octubre, en el 
local y á las horas que se expro 
san anteriormente, admitiéndosí 
en ésta proposiciones que cubran 
el tipo de las dos berceras parto®'

Para tomar parte en una yon 
otra se empleará el sistema do 
pujas á la llana y habrá de con' 
signarse el importe del 5 por L 
de la subasta en las Cajas delp 
soro, ó del Municipio, ante laO 
misión que presida. El licitados 
en quien recayere la subaslj 
prestará fianza á satisfacciou o 
Ayuntamiento de la cuarta po^ 
del arriendo señalado anterior

Para más detalles véasedp*’^ 
go de condiciones que desdár 
fecha queda expuesto en SeC-

Villacid de Campos 22 deW 
tiembre de 1908.-—El Alcs 
Cristóbal del Agua.  c^

Jmrxsata deí Hospitio prcviú®'*'’
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